
INFORME DE ACTIVIDADES No. 09 

 

         PERIODO DE EJECUCIÓN: DEL 02 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE DEL 2025 

CONTRATO No. 016 DEL 03 DE FEBRERO DEL 2025 

NUMERO DEL PROCESO EN EL SECOP II: SETP-CPS-018-2025 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE DEL CONTRATISTA  GUILLERMO RAÚL PUENTES SÁNCHEZ 

No. DE IDENTIFICACIÓN 79.344.459 

DIRECCIÓN  Carrera 5 Sur Nro. 88-30 

TELÉFONO/CELULAR  3102712654 

EPS  NUEVA EPS 

FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES 

CUENTA BANCARIA 542107784 

TIPO DE CUENTA CUENTA DE AHORROS  

BANCO BANCO DE BOGOTA 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR POR SUS PROPIOS MEDIOS, CON PLENA 
AUTONOMÍA SUS SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS CON 
ESPECIALIZACIÓN, ADMINISTRADO PÚBLICO O 
AFINES PARA BRINDAR APOYO A LAS 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN LA 
OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO DEL 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE IBAGUÉ S.A.S. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS Y/O 
SUSPENSIONES) 

DOSCIENTOS SETENTA (270) DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO Y 
FIRMA DEL ACTA DE INICIO. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
(INCLUYENDO ADICIONES) 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DE  PESOS 
($45.000.000) M/CTE. 

FECHA ACTA DE INICIO 4 DE FEBRERO  DE 2025 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS Y  
SUSPENSIONES) 

31 DE OCTUBRE  DE 2025 

 

 

 

 



 

 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN No. 1  

 

Brindar apoyo profesional en las actividades de auditoría financiera, de gestión y contractual 

de la entidad, adelantadas por la oficina asesora de control interno. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

 

Durante este periodo, desde mi perfil profesional brindé acompañamiento técnico a la Oficina 

Asesora de Control Interno en el desarrollo de auditorías estratégicas para el SETP de 

Ibagué.  

 

En particular, la auditoría 03 a la Dirección Administrativa, iniciada el 25 de septiembre de 

2025, avanzó con la revisión sistemática de los aspectos establecidos en la agenda de 

auditoría, abarcando componentes críticos para la gestión institucional.  

 

Durante el mes de octubre, el proceso entró en su etapa final, con un alcance que incluyó la 

verificación de expedientes contractuales del personal de planta, el seguimiento a planes de 

mejoramiento, la evaluación de riesgos, la revisión de procedimientos documentados, la 

gestión de plataformas de transparencia, y el análisis de planes estratégicos en talento 

humano, tecnología y gestión documental.  

 

Este avance no solo evidencia el cumplimiento técnico de las actividades programadas, sino 

que también fortalece la trazabilidad de la gestión, promueve la articulación interinstitucional 

y reafirma el compromiso institucional con la mejora continua, la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

 

 

 

 

 



EVIDENCIAS: Obligación 1 Registro fotográfico de participación en actividades de trabajo 

para el inicio de la Auditoria en la Dirección Administrativa. Octubre 15 de 2025 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN No. 2  

 

Realizar informe de Seguimiento a los planes que emita la Entidad (Plan de Acción, Plan 

Operativo, Plan Estratégico y de Gestión de la Entidad). 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

En cumplimiento de las funciones asignadas y en el marco del compromiso institucional con 

la mejora continua, se llevó a cabo el seguimiento técnico al Plan de Mejoramiento suscrito 

con la Contraloría Municipal de Ibagué, centrado en los hallazgos relacionados con el 

componente jurídico del Sistema Estratégico de Transporte Público (SETP). Esta labor tuvo 

como propósito verificar el grado de avance en la implementación de las acciones 

correctivas, así como validar la calidad y suficiencia de las evidencias documentales que 

respaldan el cumplimiento de cada compromiso asumido por las áreas responsables. 

El ejercicio permitió establecer con precisión el estado actual de las metas vinculadas a 

procesos críticos como la gestión contractual, la observancia del marco normativo, la 

atención oportuna a requerimientos legales y el fortalecimiento de la trazabilidad jurídica.  

Como resultado, se emitieron observaciones técnicas orientadas a optimizar la consistencia 

de los registros institucionales, mejorar la oportunidad en la publicación de información 



relevante y fortalecer la articulación con las áreas, aspectos clave para garantizar la eficacia 

del Sistema de Control Interno. 

Este seguimiento se realiza de manera mensual y constituye una herramienta estratégica 

para evidenciar avances, identificar riesgos y promover ajustes oportunos que aseguren el 

cumplimiento efectivo de los compromisos adquiridos ante el ente de control. 

Durante el presente ciclo, se solicitó a todas las áreas responsables el reporte actualizado 

del seguimiento al Plan de Acción y al Plan de Transparencia, en atención al cierre del tercer 

trimestre. Se estableció como plazo máximo los primeros diez (10) días del mes de octubre 

para la consolidación del informe trimestral, el cual será publicado en la página web 

institucional conforme a los lineamientos de acceso a la información pública y rendición de 

cuentas. 

EVIDENCIAS: Obligación 2 – Memorando de Solicitud Planes – Oct 21de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

OBLIGACIÓN No. 3 

 

Apoyar desde su perfil profesional en la revisión de la página SIA OBSERVA del Sistema 

Estratégico de Transporte Público de Ibagué SAS. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

Desde el ejercicio profesional, se ha mantenido la revisión periódica de la plataforma SIA 

OBSERVA del Sistema Estratégico de Transporte Público de Ibagué SAS, en cumplimiento 

de los lineamientos orientados al fortalecimiento de la transparencia institucional y el control 

ciudadano. 

Durante el periodo evaluado, se desarrollaron actividades de seguimiento técnico que 

incluyeron: 

 Verificación de la pertinencia, coherencia y actualización de los contenidos 

publicados. 

 Identificación de oportunidades de mejora en la visualización de indicadores, 

trazabilidad de procesos y accesibilidad para los usuarios. 

 Coordinación con el equipo responsable para proponer ajustes que contribuyan al 

cumplimiento del propósito institucional de la herramienta. 

Cabe resaltar que, en este periodo, se evidenciaron avances significativos por parte de la 
entidad en el cargue de información al SIA OBSERVA, lo cual permite avanzar en términos 
de seguimiento ciudadano y acceso a datos estratégicos. 

Las acciones adelantadas se orientan a mantener un monitoreo constante, emitir 
recomendaciones desde el perfil técnico-profesional y aportar al fortalecimiento de la función 
observadora de la plataforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EVIDENCIAS 1: Obligación 3 – Auditoria SIA OBSERVA – Oct 15 al 25 de 2025 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

OBLIGACIÓN No. 4 

 

Apoyar desde su perfil profesional en la revisión de la Plataforma SECOP 2.   del Sistema 

Estratégico de Transporte Público de Ibagué SAS. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

Durante el periodo en curso, se brindó soporte técnico especializado a la Oficina de Control 

Interno en el desarrollo de la auditoría mensual, centrada en la verificación del adecuado 

cargue de expedientes contractuales y sus respectivos soportes en la plataforma SECOP II. 

Como parte del procedimiento, se implementó un seguimiento estructurado a la matriz de 

observaciones, administrada mediante archivo en formato Excel, el cual permite la 

sistematización, actualización continua y trazabilidad de los hallazgos identificados. 

Las observaciones fueron comunicadas de manera oportuna a las diferentes áreas directivas 

y a los supervisores del Sistema Estratégico de Transporte Público de Ibagué S.A.S., con el 

propósito de facilitar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Circular 05 y 07 

de 2025 respecto al cargue documental. 

EVIDENCIAS 1:  Obligación 4 -  Resumen Excel de la auditoría, octubre 10 al 31 de 2025 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



OBLIGACIÓN No. 5 

 

Apoyar profesionalmente en la revisión del cuestionario para la presentación del FURAG 

2024. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

En el marco del cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas, se prestó 

asistencia especializada a la Oficina Asesora de Control Interno del Sistema Estratégico de 

Transporte Público de Ibagué S.A.S., en el monitoreo sistemático del Plan de Mejoramiento 

institucional derivado de los resultados obtenidos en la evaluación FURAG 2024. 

Esta labor se orientó a fortalecer la capacidad de respuesta frente a los hallazgos 

identificados, así como a garantizar la alineación operativa con los estándares definidos por 

la Función Pública en materia de gestión del control interno. 

Durante el periodo de referencia, se ejecutó un seguimiento mensual al cumplimiento de los 

compromisos establecidos, mediante la verificación documental de evidencias que respaldan 

su implementación. Adicionalmente, se formularon observaciones técnicas con enfoque 

preventivo y correctivo, dirigidas a optimizar los procesos institucionales, y se brindó apoyo 

en la estructuración de acciones de mejora con horizonte de corto y mediano plazo, 

articuladas con los objetivos estratégicos del ente gestor. 

Estas intervenciones buscan asegurar la aplicación efectiva, trazable y oportuna de medidas 

correctivas, promoviendo una cultura de mejora continua, transparencia administrativa y 

consolidación del Sistema de Control Interno como herramienta de gestión pública. En 

coordinación con el área de Planeación, se mantendrá el seguimiento técnico al plan, en 

concordancia con el ciclo de evaluación institucional. 

EVIDENCIAS: Obligación 5 – Plan de Mejoramiento FURAG  Octubre 10 de 2025 

 

 



OBLIGACIÓN No. 6 

 

Apoyar con la operatividad y mejora del sistema de control interno y el modelo integrado de 

planeación y gestión MIPG implementado en la Entidad. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

En cumplimiento de las obligaciones contractuales orientadas al fortalecimiento operativo del 

Sistema de Control Interno y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), se ha 

consolidado un proceso sistemático de auditoría interna con periodicidad mensual, enfocado 

en la verificación de la publicación oportuna, íntegra y trazable de la información contractual, 

financiera y operativa en las plataformas oficiales del Estado: SECOP II y SIA OBSERVA. 

Esta estrategia responde a los principios de legalidad, transparencia y eficiencia que rigen la 

función pública, y se articula con los estándares definidos por la Función Pública para el 

seguimiento de la gestión institucional. 

El ejercicio auditor, que ya cuenta con múltiples ciclos de implementación, ha evolucionado 

desde una fase diagnóstica hacia una etapa de consolidación técnica, permitiendo no solo la 

identificación de oportunidades de mejora, sino también la institucionalización de prácticas 

que robustecen la trazabilidad documental y la gobernanza digital. Entre los avances más 

significativos se destacan: 

 Reducción sustancial de los retrasos en la publicación de documentos contractuales 

clave, lo que ha mejorado la oportunidad y confiabilidad de la información disponible para 

entes de control y ciudadanía. 

 Inicio de la armonización entre registros físicos y digitales, mediante la aplicación de 

revisiones cruzadas que fortalecen la integridad documental y reducen riesgos de 

inconsistencias. 

Como parte del enfoque de mejora continua, se han implementado acciones estructurales 

que consolidan el proceso y aseguran su sostenibilidad: 

 Diseño y socialización de un protocolo institucional para publicaciones en SECOP II y SIA 

OBSERVA, que define responsables, tiempos de ejecución y mecanismos de validación, 

promoviendo la estandarización operativa. 

 Implementación de un cronograma de actualización mensual, articulado con las áreas 

responsables, lo que permite una gestión anticipada de los compromisos y facilita el 

monitoreo transversal. 



 Inclusión formal de esta actividad en el Plan de Acción del MIPG y en el Sistema de 

Control Interno, con indicadores verificables que permiten evaluar el impacto y la eficacia 

del proceso en el tiempo. 

Este conjunto de acciones evidencia un avance significativo en la madurez institucional del 

Sistema Estratégico de Transporte Público de Ibagué S.A.S., posicionando la auditoría 

interna como un instrumento estratégico para la mejora continua, la rendición de cuentas y 

el cumplimiento normativo. 

EVIDENCIA 1: Obligación 6. Revisión del modelo MIPG al cierre del trimestre. Octubre 12 al 

15 de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIÓN No. 7 

 

Entregar a la finalización de la relación contractual, copia de toda la documentación de la 

cual tuvo acceso y conocimiento para el ejercicio de sus funciones y actividades conforme al 

objeto contratado. - Una vez finalice el objeto contratado, se entregará al supervisor del 

contrato, los archivos que se hubieran generado durante la ejecución del contrato. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

Durante el presente periodo contractual, se ha alcanzado un avance significativo en la 

estructuración y consolidación de los informes correspondientes a la novena y última cuenta, 

en el marco de las funciones asignadas. La documentación ha sido organizada de manera 



sistemática y conforme a los estándares institucionales de gestión documental, ubicándose 

en la ruta: Control Interno/2025/Informes/Contratistas/Guillermo Puentes. 

Al cierre del ciclo de ejecución, se realizó la entrega formal de todos los documentos, 

registros y soportes generados o consultados en el ejercicio de las actividades contratadas, 

garantizando que el destinatario cuente con acceso pleno a la información pertinente. Esta 

entrega se efectuó en cumplimiento de los lineamientos establecidos por la entidad, 

asegurando la trazabilidad, disponibilidad y confiabilidad de los datos. 

El desarrollo de estas tareas se llevó a cabo con rigor técnico, seguimiento continuo y 

compromiso profesional, reflejando altos estándares de organización, claridad y oportunidad. 

Con ello, se contribuye al fortalecimiento de las prácticas institucionales en materia de control 

interno, archivo y rendición de cuentas, en coherencia con el objeto contractual y los 

principios de responsabilidad administrativa. 

 EVIDENCIAS: Obligación 7 – Preparación de la carpeta con los informes. Octubre 30 de 

2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBLIGACIÓN No. 8: 

 

Las demás que sean asignadas por el supervisor y que correspondan a la naturaleza del 

contrato.  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

Desde el ejercicio de mis funciones profesionales durante el presente periodo contractual, se 

llevó a cabo la revisión sistemática y documentada de los requisitos establecidos en las hojas 

de vida del personal de planta vinculado al Sistema Estratégico de Transporte Público 

(SETP). Esta actividad se enmarca dentro de los procesos de aseguramiento de la calidad 

institucional, y contribuye directamente al fortalecimiento de los mecanismos de control 

interno, la trazabilidad administrativa y la transparencia en la gestión del talento humano. 

Asimismo, se ejecutaron de manera oportuna y conforme a los lineamientos del contrato las 

tareas asignadas por el supervisor, garantizando la alineación operativa con los objetivos 

estratégicos del proyecto. Estas acciones aportan al cumplimiento de metas institucionales, 

consolidan buenas prácticas administrativas y refuerzan la articulación entre los niveles 

técnico-operativo y directivo del SETP. 

EVIDENCIA 1: Obligación 8 – Evidencias fotográfica. Octubre 22 de 2025 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUILLERMO RAÚL PUENTES SÁNCHEZ 

CC. No. 79.344.459 

CONTRATISTA 

 


